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Su Excelencia
Emilio José Kieswetter
Ministro de Desarrollo Agropecuario

E. s. D.

Su Excelencia:

Tengo el agrado de dirigirme a usted-en ocasión de dar respuesta a su nota número DM-

6116_2010, enraqrr"oLu ta a estaprocuraduría si es viabie el reconocimiento del ajuste

salarial que ""*.;;;dr; 
1* gauaiaaore¡_ ¡g,cialgs. 

del Ministerio de Desarrollo

Agropecuario ,o ní"ion de la Resoluciá ¡¡r¡,t2l6 de 14 de octubte de 2008 del consejo

Técnico de Trabajo social, aprobada 
"r, 

dutut*ollo de la ley 6 de 11 
^de 

marzo de 1982' a

ñffi. ;;r 1|*ir*, tut áeriga¿a por la ley 16 de 12 de febrero de 2009'

Sobre el particular, debo señalg gye el artículo 6 de la tey 17 de 23 de julio de 1981' que

regula el ejercicio ;il;t;f.*?t It Trabajo Social, establece q*e las disposiciones

referentes a requisitos, categorlas, firnciones, ascensos y concursos atinentes a dicha

profesiór¡ ,, ,.gir;;;;;in;.árré" Ñ; trabei{ores sociales, v además, crea el

Consejo Técnico a"lru'ueio Social p*u qrt regule el ejercicio de esa profesión'

La derogada ley 6 de l1 de rnafzo de 1982, creó el lsc{afón para Trabajadores sociales y

estabteció ras nomenclaturas de cargos, pero no fijó 11 escala salafial apricable a estos

trabajadores. corr'n náÁ"nto en tár-"iói"r y caégotías estabtecidas por dicha ley, el

Consejo Técnico a.iáU"¡" Social,.creado potiu l"y-17 de 1981' dictó 1a resolución DM'

216 del4 de octuurode z"oog, m"¿iu"i" ta cuat se adoptó la escala salarial aplicable a los

Trabajadores Sociales de Panamá

Frente a lo expuesto en los párrafos anteriores, es necesa¡io llamar la atención al hecho que

la ley 6 de 1982 n " 
¿ooLr¿u t*pt"**""t" pot la 16 de 12 de febrero de 2009' que

estabrece ,n nuevo escalafón y sistema dó médtos aplicabre a ros trabajadores y

"rU"¡"áá*r 
,o.i,o y estaUtecá nuevas nomenclaturas de cargos' noflna§' ascensos y

;;""i*ientos por su desempeño profesional

En su artículo 27 La nvevaley dispone que a pstir de su to*¿u en vigenci4 es decir' a

partir del 18 ¿. f.Ui.ro ¿e Zti¡g,d*h; á que'fue promulgad4 las entidades nominadoras
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Atentamente,

Dr.
Procurador de
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clasifiquen a tos trabqiadores y tabajadoras sociales en los niveles y categorías que les

conesponden de acuerdo con el escalafin rcrualizado'

Igualmente, en su ardculo 35, la misma excerpta dispone que el ÓrgTo Ejecutivo la

reglamentaná y aprobwá la escala salarial coiespondtente al Íntevo Escalafón en el

término de seis meses-

Ahora bien, como quiera que [a tey 16 de 12 de febrero de 2009 no ha sido regtarnentada

ñ; Orsil, il¡".irti"" ni se ha aprobado la escala salarial conespondiente al escalafón

actuatizado con las nuevas *omenclutrur de cargos, a juicio de este Despaoho, resultaría

incongruente aplicar la escala salarial contenida en la Resolución DIv{/216 de tr4 de octubre

de 200g a rn ercaumn ouyas nomenclafi[as ya no se corresponden con esa escala salarial,

por el hecho de haber sido modificadas por la ley'

Hago propicia la ocasión para reiterarle los sentimientos de mi consideración y aprecio'
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